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1 INTRODUCCIÓN. 

El Ministerio de Educación en el contexto del Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre, por el que se establece la Ordenación General de la Formación Profesional del 
Sistema Educativo (BOE número 3 de 3/01/2007), estableció las enseñanzas mínimas del 
currículo oficial para el Título de Formación Profesional Inicial de “Técnico Superior en 
Sistemas electrotécnicos y automatizados mediante el Real Decreto 1127/2010, de 10 de 
septiembre (BOE núm. 244 de 8/10/2010).  

 La Orden de 2 de noviembre de 2011(BOJA núm. 243 de 14 de diciembre de 2011),  
desarrolla el currículo correspondiente al Título en Andalucía en el marco del Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la Ordenación y las Enseñanzas 
de la Formación Profesional Inicial que forman parte del Sistema Educativo en Andalucía 
(BOJA núm. 182 de 12/09/2008). 

Por otra parte, nuestro instituto concretó dicho marco legislativo a sus peculiaridades 
y al de su alumnado mediante el Proyecto Educativo de Centro. En dicho contexto, se 
desarrolla la presente Programación Didáctica del módulo de “Técnicas y procesos en 
instalaciones domóticas y automáticas” para el Ciclo Formativo de Grado Superior 
de Sistemas electrotécnicos y automatizados. 

El Ciclo Formativo Sistemas electrotécnicos y automatizados está dividido 
en 13 Módulos Profesionales como unidades coherentes de formación, necesarios para 
obtener el título. Estos son: 

0517. Procesos en instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones. 

0518. Técnicas y procesos en instalaciones eléctricas. 

0519. Documentación técnica en instalaciones eléctricas 

0520. Sistemas y circuitos eléctricos 

0521. Técnicas y procesos en instalaciones domóticas y automáticas 

0522. Desarrollo de redes eléctricas y centros de transformación 

0523. Configuración de instalaciones domóticas y automáticas 

0524. Configuración de instalaciones eléctricas 

0602. Gestión de montaje y del mantenimiento de instalaciones eléctricas 

0526. Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados 

0527. Formación y orientación laboral 

0528. Empresa e iniciativa emprendedora 

0529. formación en centros de trabajo 
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 La duración establecida para este ciclo es de 2.000 horas, incluida la Formación en 
Centros de Trabajo y el Proyecto de sistemas electrotécnicos y automatizados. 
Estas 2.000 horas se realizan en dos cursos lectivos y se dividen en aproximadamente 
5 trimestresde formación en el Centro Educativo (3 en primer curso y 2 en segundo curso) 
y 1 trimestre en segundo curso en el Centro de Trabajo. 

El Módulo “Configuraciones instalaciones domóticas y automatizadas”, con una 
duración de 147 horas, se imparte a razón de 7 horas semanales durante el segundo 
curso del Ciclo Formativo.  Durante este curso será: martes y miércoles de 12:00 a 15:00; 
jueves de 14:00 a 15:00 (esta hora la compartirá el profesor D. Ricardo Palacios de la 
Olla) 

 

2 CONTEXTUALIZACIÓN 

2.1CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO 

Nuestro centro, I.E.S. “Atenea” de Mairena del Aljarafe, Sevilla, está ubicado en una 
barriada con un nivel cultural y económico medio. La procedencia del alumnado es de 
dicha barriada y barrios anexos, exceptuando los/as alumnos/as de los Ciclos Formativos, 
cuya procedencia es muy variada, residiendo gran parte de ellos en pueblos colindantes y 
de la capital. 

El Centro cuenta con enseñanzas de Secundaria, Bachilleratos, Programa de 
Cualificación Profesional Inicial y Ciclos Formativos de grado medio y superior de 
diferentes Familias Profesionales.  

El Centro cuenta con una dotación de instalaciones bastante aceptable, disponiendo 
entre otras de Aulas Técnicas con conexión a Internet, Aulas TIC, Aula de Audiovisuales, 
Salón de Actos, Biblioteca y Talleres, entre los que destacamos el Taller de Instalaciones 
eléctricas; instalaciones necesarias para llevar a cabo la presente programación 
didáctica. 

El centro participa en los siguientes proyectos: Nuevas Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC), Escuela Espacio de Paz, Proyecto Bilingüe y Plan de 
Convivencia. 

2.2CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

 13 alumnos impartirán este módulo.  11 son alumnos de 2º curso procedente de este 
centro, 1 alumno es de 2º curso procedente de otro centro, y 1 alumno es de primero.  

 

 



Módulo: Configuraciones de instalaciones domóticas y automáticas      GS CIDAU 

 

JOSÉ PÉREZ ROMERO 4 

3 MARCO LEGISLATIVO 

Para la realización de esta Programación Didáctica se ha tenido en cuenta el marco 
normativo que regula la Formación Profesional Inicial en general y el Ciclo de Desarrollo 
de Proyectos de Instalaciones electrotécnicas y automatizadas, en particular: 

 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional. (BOE número 147 de 20/06/2002). 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (BOE número 106 de 4/05/2006). 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. (BOJA número 252 de 
26/12/2007). 

 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la Ordenación General 
de la Formación Profesional del Sistema Educativo. (BOE número 182 de 30/07/2011). 

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la Ordenación y las 
Enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forma parte del Sistema Educativo. 
(BOJA número 182 de 12/09/2008). 

 Real Decreto 1127/2010, de 10 de septiembre, por el que se establece el Título de 
Técnico Superior en Instalaciones electrotécnicas y automáticas y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. (BOE número 244 de 8/10/2010). 

 Borrador de la Orden, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de 
Técnico Superior en Sistemas electrotécnicos y automatizados. 

 Orden de 29 de septiembre de 2010,por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 15-10-2010). 

 Orden de 2 de noviembre de 2011, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados en La 
Comunidad Autónoma de Andalucía(BOJA núm.243 14-12-2011). 
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4 COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 

Según establece el artículo 4 del Real Decreto 1127/2010,“La competencia general de 
este título consiste en desarrollar proyectos y en gestionar y supervisar el montaje y 
mantenimiento de instalaciones electrotécnicas en el ámbito del reglamento 
electrotécnico para baja tensión (REBT).También consiste en supervisar el mantenimiento 
de instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicaciones, a partir de la 
documentación técnica, especificaciones, normativa y procedimientos establecidos, 
asegurando el funcionamiento, la calidad, la seguridad, y la conservación del medio 
ambiente.” 

 

5 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL 
TÍTULO 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las 
establecidas en el artículo 5 del citado Real Decreto 1127/2010 y son las que se 
relacionan a continuación: 

a) Elaborar el informe de especificaciones de instalaciones/sistemas obteniendo los 
datos para la elaboración de proyectos o memorias técnicas. 

b) Calcular las características técnicas de equipos y elementos y de las instalaciones, 
cumpliendo la normativa vigente y los requerimientos del cliente. 

c) Elaborar el presupuesto de la instalación, cotejando los aspectos técnicos y 
económicos para dar la mejor respuesta al cliente. 

d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las especificaciones y las 
prescripciones reglamentarias. 

e) Gestionar el suministro y almacenamiento de los materiales y equipos, definiendo la 
logística y controlando las existencias. 

f) Planificar el montaje y pruebas de instalaciones y sistemas a partir de la 
documentación técnica o características de la obra. 

g) Realizar el lanzamiento del montaje de las instalaciones partiendo del programa de 
montaje y del plan general de la obra. 

h) Supervisar los procesos de montaje de las instalaciones, verificando su adecuación a 
las condiciones de obra y controlando su avance para cumplir con los objetivos de la 
empresa. 

i) Planificar el mantenimiento a partir de la normativa, condiciones de la instalación y 
recomendaciones de los fabricantes. 

j) Supervisar los procesos de mantenimiento de las instalaciones controlando los 
tiempos y la calidad de los resultados. 

k) Poner en servicio las instalaciones, supervisando el cumplimiento de los 
requerimientos y asegurando las condiciones de calidad y seguridad. 
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l) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 
conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y 
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

m) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el 
ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo 
personal y en el de los miembros del equipo. 

n) Organizar y coordinar equipos de trabajo, supervisando el desarrollo del mismo, con 
responsabilidad, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como 
aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 

ñ) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su 
responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o 
conocimientos adecuados, y respetando la autonomía y competencia de las personas que 
intervienen en el ámbito de su trabajo. 

o) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, 
supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y 
ambientales de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

p) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal 
y de diseño para todos, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 
producción o prestación de servicios. 

q) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña 
empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad 
social. 

r) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural. 

 

6 OBJETIVOS GENERALES DE LAS ENSEÑANZAS DEL CICLO 

El artículo 9del Real Decreto 1127/2010, establece los objetivos generales de este 
ciclo formativo. 

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 

a) Identificar las características de las instalaciones y sistemas, analizando esquemas y 
consultando catálogos y las prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de 
especificaciones. 

b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teoremas para calcular sus 
características. 

c) Definir unidades de obra y su número interpretando planos y esquemas, para 
elaborar el presupuesto. 
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d) Valorar los costes de las unidades de obra de la instalación, aplicando baremos y 
precios unitarios, para elaborar el presupuesto. 

e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y sistemas, partiendo de los 
cálculos y utilizando catálogos comerciales para configurar instalaciones. 

f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléctricos, utilizando programas 
informáticos de diseño asistido, para configurar instalaciones y sistemas. 

g) Aplicar técnicas de control de almacén utilizando programas informáticos para 
gestionar el suministro. 

h) Identificar las fases y actividades de la desarrollo de la obra, consultando la 
documentación y especificando los recursos necesarios, para planifica el montaje y las 
pruebas. 

i) Replantear la instalación, teniendo en cuenta los planos y esquemas y las posibles 
condiciones de la instalación para realizar el lanzamiento. 

j) Identificar los recursos humanos y materiales, dando respuesta a las necesidades del 
montaje para realizar el lanzamiento. 

k) Ejecutar procesos de montaje de instalaciones, sistemas y sus elementos, aplicando 
técnicas e interpretando planos y esquemas para supervisar el montaje. 

l) Verificar los aspectos técnicos y reglamentarios, controlando la calidad de las 
intervenciones y su avance para supervisar los procesos de montaje. 

m) Definir procedimientos operacionales y la secuencia de intervenciones, analizando 
información técnica de equipos y recursos para planificar el mantenimiento. 

n) Diagnosticar disfunciones o averías en instalaciones y equipos, verificando los 
síntomas detectados para supervisar el mantenimiento. 

ñ) Aplicar técnicas de mantenimiento en sistemas e instalaciones, utilizando los 
instrumentos y herramientas apropiados para ejecutar los procesos de mantenimiento. 

o) Ejecutar pruebas de funcionamiento y seguridad, ajustando equipos y elementos 
para poner en servicio las instalaciones. 

p) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la 
evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información 
y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y para adaptarse a nuevas 
situaciones laborales y personales. 

q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que 
se presentan en los procesos y organización del trabajo y de la vida personal. 

r) Tomar decisiones de forma fundamentada analizando las variables implicadas, 
integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de 
equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o 
contingencias. 
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s) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en 
contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de 
trabajo. 

t) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se 
van a transmitir, la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la 
eficacia en los procesos de comunicación. 

u) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevenciones personales y colectivas, de acuerdo a la 
normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 

v) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al diseño para todos. 

w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en 
el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser 
capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

x) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo. 

y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático. 

 

7 OBJETIVO GENERAL DEL MÓDULO 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las 
funciones de definición, configuración, y dimensionamiento de las instalaciones 
automatizadas en viviendas y edificios (domótica e inmótica) así como, de 
instalaciones automatizadas en industria. 

La definición de estas funciones incluye aspectos como: 

- Determinación de las características de la automatización en una vivienda o edificio. 

- Elaboración de memorias técnicas y esquemas. 

- Elección de los dispositivos, los receptores y la tecnología adecuada en cada caso. 

- Elaboración de documentación de puesta en servicio y mantenimiento. 

- Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 

- Configuración de instalaciones automatizadas en viviendas y edificios. 

- Selección de sistemas y elementos de instalaciones automáticas. 
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8. CONTRIBUCIÓN DEL MÓDULO A ALCANZAR LOS OBJETIVOS 
GENERALES DEL CICLO. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 
formativo que se relacionan a continuación: 

 
a) Identificar las características de las instalaciones y sistemas, analizando esquemas y 
consultando catálogos y las prescripciones reglamentarias, para elaborar el informe de 
especificaciones. 
 
b) Analizar sistemas electrotécnicos aplicando leyes y teoremas para calcular sus 
características. 
 
e) Seleccionar equipos y elementos de las instalaciones y sistemas, partiendo de los 
cálculos y utilizando catálogos comerciales para configurar instalaciones. 
 
f) Dibujar los planos de trazado general y esquemas eléctricos, utilizando programas 
informáticos de diseño asistido, para configurar instalaciones y sistemas. 
 
v) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al diseño para todos. 
 

La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 
personales y sociales de éste título que se relacionan a continuación: 
 
a) Elaborar el informe de especificaciones de instalaciones/sistemas obteniendo los 

datos para la elaboración de proyectos o memorias técnicas. 
 

b) Calcular las características técnicas de equipos y elementos y de las instalaciones, 
cumpliendo la normativa vigente y los requerimientos del cliente. 
 
d) Configurar instalaciones y sistemas de acuerdo con las especificaciones y las 
prescripciones reglamentarias. 
 

9. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los resultados del aprendizaje que se pretende que haya adquirido el alumno a la 
finalización del Módulo, según el Anexo I del RD 1127/2010, serán: 

1. Caracteriza instalaciones y sistemas automáticos en edificios e industria, 
analizando su funcionamiento e identificando los dispositivos que los integran. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la estructura de instalaciones automatizadas para edificios e 
industria. 
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b) Se han reconocido las aplicaciones automáticas en las áreas de confort, seguridad, 
gestión energética, telecomunicaciones e industrial. 

c) Se han definido los diferentes niveles de automatización. 

d) Se han identificado las tecnologías aplicables a la automatización de viviendas y 
edificios. 

e) Se han relacionado los elementos de la instalación automatizada con su aplicación. 

f) Se han seleccionado sensores, actuadores y receptores, entre otros, teniendo en 
cuenta su funcionamiento y sus características técnicas. 

g) Se han reconocido tipologías, técnicas y medios de comunicación. 

h) Se ha obtenido información de la documentación técnica de sistemas automáticos 
actuales. 

i) Se han investigado tendencias en sistemas automáticos en edificios e industriales. 

2. Determina las características de los elementos de los sistemas empleados en 
una automatización domótica, analizando tecnologías y sus aplicaciones y 
describiendo los componentes que integran las instalaciones. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los elementos de los sistemas con su aplicación. 

b) Se ha identificado el funcionamiento y las características de los elementos de las 
distintas tecnologías domóticas. 

c) Se han relacionado los equipos y materiales con susáreas de aplicación. 

d) Se han relacionado los elementos de seguridad con cada sistema. 

e) Se han identificado en esquemas los elementos de las instalaciones. 

f) Se han identificado en esquemas y planos las interconexiones entre las distintas 
áreas (confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones). 

3. Determina las características de automatismos industriales basados en 
tecnología de autómatas programables, analizando los dispositivos e 
identificando la aplicación delos elementos de la instalación (sensores y 
actuadores, entre otros). 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la estructura empleada en los sistemas industriales con 
autómatas programables. 

b) Se han relacionado los elementos de los sistemas con su aplicación. 

c) Se han realizado diagramas de bloques de los autómatas. 

d) Se han identificado equipos y elementos en esquemas. 
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e) Se han reconocido las características industriales de los sensores y actuadores, 
entre otros. 

f) Se han seleccionado autómatas programables en función de su aplicación. 

g) Se han determinado los elementos auxiliares de la instalación (cuadros, 
conductores, conductores y canalizaciones, entre otros), en función de la instalación. 

h) Se han dimensionado los elementos de potencia (arrancadores electrónicos, 
variadores de frecuencia y servoaccionamientos, entre otros). 

4. Configura sistemas domóticos analizando las tecnologías y características de 
la instalación y teniendo en cuenta el grado de automatización deseado. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el funcionamiento y las características de la tecnologías 
empleadas en los sistemas domóticos (corrientes portadoras e inalámbricas, entre 
otras). 

b) Se ha identificado la estructura de la instalación según las tecnologías. 

c) Se han aplicado técnicas de configuración. 

d) Se han dimensionado los elementos de la instalación. 

e) Se han dimensionado los elementos de seguridad. 

f) Se han seleccionado los elementos de la instalación en función de la tecnología que 
se ha de emplear. 

g) Se han configurado módulos de confort, seguridad, gestión energética y 
telecomunicaciones. 

h) Se han aplicado las normas de seguridad y compatibilidad electromagnética, en el 
diseño. 

i) Se han elaborado esquemas de las instalaciones. 

j) Se han utilizado programas informáticos de diseño. 

5. Caracteriza instalaciones de automatización en edificios y grandes locales, 
implementado diferentes sistemas y configurando sus elementos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las ventajas de combinar diferentes tecnologías. 

b) Se han reconocido instalaciones automáticas de edificios o locales comerciales. 

c) Se han establecido los parámetros necesarios para combinar diferentes 
tecnologías. 

d) Se han seleccionado los equipos y materiales. 
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e) Se han configurado los elementos de interconexión de tecnologías. 

f) Se han seleccionado las aplicaciones en áreas de confort, seguridad, gestión 
energética y telecomunicaciones. 

g) Se han respetado las normas de compatibilidad electromagnética. 

h) Se ha determinado el sistema de supervisión. 

 

10CONTENIDOS 

El desarrollo y la secuencia de las actividades que se proponen en este Módulo 
profesional han sido elaboradas teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje que 
deben conseguir los alumnos a la finalización del mismo. Este conjunto de actividades, 
fundamentalmente de tipo procedimental, han de lograr que el alumno sea capaz 
de seleccionar equipos y máquinas e intervenir sobre los mismos para lograr su correcto 
funcionamiento en condiciones de máxima eficacia. 

 

10.1 CONTENIDOS BÁSICOS DEL MÓDULO 

Los Contenidos Básicos son los recogidos en el anexo I del RD 1127/2010, y que 
se adjuntan a continuación: 

Caracterización de instalaciones y dispositivos de automatización: 

– Estructura de las instalaciones automatizadas en viviendas, edificios e industria. 
Conceptos generales de automatización. 

– Aplicaciones automáticas en las áreas de confort, seguridad, gestión energética, 
telecomunicaciones e industrial. 

  -  Sistemas domóticos generalidades. Sistemas inmóticos generalidades. 
Automatización industrial generalidades. 

– Niveles de automatización. Niveles de usuario. Automatización completa. Integración de 
sistemas automáticos en viviendas. Integración de sistemas industriales, niveles de 
automatización. 

– Elementos de la instalación automatizada. Tipos. Características. Elementos de 
entrada/salida. Elementos de potencia. Sistemas modulares. 

  -  Sensores, actuadores y receptores utilizados en sistemas automáticos, 
clasificación. Funcionamiento. Características técnicas. Actuadores digitales y 
analógicos. Receptores (electro válvulas, motores de persianas, entre otros). 
Tipos de sensores. Aplicación. Tipos de actuadores. Aplicación. Receptores de 
pequeña potencia. Receptores de control de potencia. 

– Tipologías de comunicación (BUS, anillo, estrella y malla, entre otros). Redes de 
comunicación utilizadas en sistemas domésticos. Redes industriales. Estándares y 
Sistemas propios. 



Módulo: Configuraciones de instalaciones domóticas y automáticas      GS CIDAU 

 

JOSÉ PÉREZ ROMERO 13 

– Comunicación con cableado existente, cableado específico, sistemas de portadoras y 
sistemas inalámbricos, entre otros. Medios de comunicación. 

– Características específicas de los sistemas automáticos. Aplicaciones domóticas. 
Aplicaciones inmóticas. Aplicaciones industriales. Automatización industrial, 
características técnicas. Automatización de viviendas, características técnicas. 
Automatización de grandes superficies (hoteles, centros comerciales y espacios públicos, 
entre otros). 

– Sistemas automáticos. Sistemas con autómata programables. Sistemas automáticos de 
propósito propio. Sistemas específicos. Técnicas específicas de programación y 
configuración de automatismos con autómatas programables. 

– Representación de esquemas de control, potencia de las instalaciones y sistemas 
automáticos. Esquemas de potencia. Esquemas de control. Esquemas de conexionado. 
Referencias cruzadas. Planos de situación de elementos. 

– Partes de la instalación. Bloque de potencia. Bloque de control. Bloque de visualización. 
Bloque de memorias. Bloque de E/S. 

– Nuevas tendencias en sistemas automáticos en edificios e industriales. Aplicaciones en 
gestión de la energía. Aplicaciones en sistemas integrados con energías renovables. 
Aplicaciones en sistemas de gestión de la información. 

Determinación de las características de los elementos de los sistemas domóticos: 

– Funcionamiento y características de los elementos de las distintas tecnologías 
existentes. Elementos de sistemas automáticos tradicionales. Elementos de corrientes 
portadoras. Elementos de sistemas propios. Áreas de confort. Áreas de comunicación. 
Área de seguridad. Área de gestión de energía. 

– Dimensionado de elementos. Configuración de elementos pasivos. Configuración de 
sistemas de control. Configuración de instalaciones. 

– Criterios de selección de elementos y equipos. Valores. Utilización y característica de la 
instalación. Entorno y utilización. 

– Dimensionado de elementos de seguridad. Protecciones. Compatibilidad 
electromagnética. Interconexión con sistemas externos de seguridad. 

– Interconexiones entre las áreas de confort, seguridad, gestión energética y 
telecomunicaciones. Compatibilidad de sistemas. 

– Instrucciones técnicas del REBT. Normativa en edificios. Normativa en eficiencia 
energética. 

– Documentación técnica de servicio y mantenimiento en instalaciones domóticas. 
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Caracterización de automatismos industriales basados en tecnología de autómatas 
programables: 

– Estructura de los sistemas industriales con autómatas programables. Configuración de 
autómatas programables. 

– Características industriales de los sensores. Tipos, particularidades. Normas 
internacionales. Entrono agresivo. 

– Autómata programable. Características. Funcionamiento. Dimensionado. Criterios de 
selección. 

– Módulos específicos (E/S, buses de comunicación, control de máquinas y 
posicionamiento, entre otros). 

– Elementos auxiliares de la instalación. Cuadros. Protecciones. Conductores. 
Conectores. Conectores. Canalizaciones. 

– Elementos de potencia. Arrancadores electrónicos. Variadores de frecuencia. 
Servoaccionamientos. Características de conexionado y ubicación de variadores y 
servoaccionamientos. Ajustes de parámetros básicos de arrancadores y variadores de 
velocidad. Receptores típicos. 

– Normativa electrotécnica para el diseño de instalaciones automatizadas. 

Configuración de sistemas domóticos: 

– Funcionamiento y características de la tecnología de corrientes portadoras. 

– Estructura del sistema de corrientes portadoras. Partes fundamentales del sistema. 
Precauciones Eléctricas. 

– Conexión de elementos. Configuración de sistemas y elementos de corrientes 
portadoras y tecnología inalámbrica. Ajustes de elementos. Técnicas y software de 
programación. 

– Dimensionado de los elementos de seguridad propios de estos sistemas. Precauciones 
e inconvenientes de las corrientes portadoras. 

– Configurado de módulos de confort, seguridad, gestión energética y 
telecomunicaciones. Elementos específicos. Dimensionado de instalaciones. Módulos 
específicos. Módulos especiales. Elementos de E/S a los módulos. 

– Software de gestión y diseño de instalaciones domóticas. 

– Documentación de servicio en instalaciones domóticas por corrientes portadoras e 
inalámbricas, entre otras. 
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Caracterización de instalaciones de automatización en edificios y grandes locales: 

– Instalaciones automáticas de edificios o locales comerciales. Implementación de 
sistemas. Sistemas por bus y sistemas combinados. 

– Parámetros de control y gestión en edificios y grandes superficies. Control energético. 
Eficiencia energética. Normas. 

– Principio de funcionamiento de los buses de comunicación domésticos. Características 
de utilización. Buses industriales en instalaciones inmóticas. Cableado estructurado. 

– Configurado de los elementos de interconexión de tecnologías. Configuración de 
sistemas. Interconexionado. Ajustes y parametrización. 

– Combinación de áreas de confort, seguridad, gestión energética y telecomunicaciones. 
Parámetros básicos de combinación: protocolos de comunicación, tipos de señales, entre 
otros. Estudios de viabilidad de automatización de áreas. Elementos de conexión entre 
sistemas. 

– Normas de compatibilidad electromagnética. 

– Sistema de supervisión. Sistema SCADA. Sistemas propios. Pantallas táctiles. 
Visualizadores. 

– Documentación de servicio y mantenimiento en instalaciones domóticas con sistemas a 
bus y sistemas combinados. 

 

10.2 SECUENCIACIÓN DE LOS CONTENIDOS. 

Las actividades propuestas han de lograr que el alumnado sea capaz de asimilar un 
gran número de conocimientos y una serie de actitudes que constituyen los contenidos 
del soporte de las habilidades y destrezas, involucradas en la resolución de problemas 
técnicos y en los proyectos prácticos que los alumnos deben realizar; por lo que se 
requiere estructurar su aprendizaje secuenciando los contenidos prácticos e intercalando 
oportunamente los conceptos necesarios. 

Los resultados del aprendizaje que debemos conseguir nos hacen redistribuir los 
contenidos en bloques temáticos. Estos bloques temáticos los vamos a ordenar del 
siguiente modo: 

BLOQUE 0: CONOCIMIENTOS PREVIOS 

BLOQUE I: CARACTERIZACIÓN DE INSTALACIONES Y DISPOSITIVOS DE 
AUTOMATIZACIÓN 

BLOQUE II: DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERISTICAS DE LOS 
ELEMENTOS DE LOS SISTEMAS DOMÓTICOS 

BLOQUE III: CARACTERIZACIÓN DE AUTOMATISMOS INDUSTRIALES 
BASADOS EN TECNOLOGÍA DE AUTÓMATAS 
PROGRAMABLES 
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BLOQUE IV: CONFIGURACIÓN DE SISTEMAS DOMÓTICOS 

BLOQUE V: CARACTERIZACIÓN DE INSTALACIONES DE 
AUTOMATIZACIÓN EN EDIFICIOS Y GRANDES LOCALES 

11. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de 
definición, planificación, programación, control, y ejecución de la producción, y se aplica en los 
procesos de montaje y mantenimiento relacionados con las instalaciones industriales 
automatizadas. 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 

- Reconocimiento de las áreas de automatización de una vivienda o edificio, así 
como el grado de automatización deseado. 

- Identificación de dispositivos, receptores, y tecnologías de automatización y de las 
condiciones de diseño. 

- Elaboración de memorias técnicas, esquemas, y programas de control. 

- Combinación de diferentes tecnologías en una misma instalación eléctrica 
automatizada. 

 

12. METODOLOGÍA 

Una continua manipulación de materiales sin los conocimientos necesarios para ello 
tiene escasa validez educativa, y, por el contrario, un proceso de enseñanza-aprendizaje 
puramente académico, carente de experimentación, manipulación y construcción, no 
cumple tampoco con el carácter práctico o procedimental inherente a sus contenidos. 
Resumidamente, el alumno debe saber y saber hacer y, además, debe saber por qué se 
hace. 

Por todo ello el planteamiento metodológico debe tener en cuenta los siguientes 
principios: 

1. Una parte esencial del desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno 
debe ser la actividad, tanto intelectual como procedimental. 

2. El desarrollo de la actividad debe tener un claro sentido y significado para el alumno. 

3. La actividad procedimental constituye un medio esencial para la materia, pero 
nunca es un fin en sí mismo. 

4. Los contenidos y aprendizajes adquiridos en el taller y relativos al uso de 
máquinas, herramientas y materiales son consustanciales a la materia. 
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5. La función del profesor es la de organizar el proceso de aprendizaje, definiendo 
objetivos, seleccionando actividades y creando situaciones de aprendizaje oportunas para 
que los alumnos enriquezcan sus conocimientos. 

Como resultado de este planteamiento, la actividad metodológica se apoyará en los 
siguientes aspectos: 

 La adquisición de los conocimientos técnicos y científicos. 

 La aplicación de los conocimientos adquiridos al análisis de los objetos e 
instalaciones existentes. 

 La posibilidad de enfrentarse a proyectos globales como término de un proceso de 
aprendizaje. 

 

12.1 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

Se van a exponer una serie de orientaciones metodológicas encaminadas a 
conseguir que el alumno conozca la importancia de los equipos e instalaciones térmicas 
dentro del proceso productivo de cualquier industria, servicio, residencia, etc., y se 
interese “profesionalmente” en esta materia técnica. 

1. Los temas deben exponerse en un lenguaje sencillo a la vez que técnico para que 
el alumno, futuro profesional, vaya conociendo la terminología y el argot que se utiliza en 
el campo de las instalaciones electrotécnicas y automatizadas. 

2. Se deben utilizar las instalaciones existentes en la zona, ya sean a nivel local o 
provincial; para ello, se debe contactar con las empresas del sector para programar 
visitas. 

3. A lo largo del curso se realizarán una serie de conferencias, impartidas por 
técnicos del sector, que permitirán dar a conocer al alumno, las tendencias del mercado, 
así como conocer los sistemas, equipos y materiales que se están utilizando en el sector. 

4. Así mismo, consideramos de gran interés la realización de observaciones in situ de 
obras o instalaciones que se realicen o funcionen en las cercanías del centro, que 
permiten a los alumnos acercarse a las técnicas reales de trabajo. 

Esta forma de trabajar le permitirá al alumno un aprendizaje autónomo (sin olvidar la 
importancia del trabajo en equipo), base de aprendizajes posteriores, imprescindibles en 
módulos como este, en permanente proceso de construcción / renovación del conocimiento 
y contenidos. 

Metodológicamente, es importante incorporar la investigación sobre las ideas ya 
establecidas y asimiladas por el alumno para avanzar en la consolidación de los nuevos 
contenidos. 

Desde un planteamiento inicial en cada unidad didáctica, que parte de saber el grado 
de conocimiento del alumno acerca de los distintos contenidos que en ella se van a 
trabajar, se efectúa un desarrollo claro, ordenado y preciso de todos ellos, adaptándolo 
en su formulación, vocabulario y complejidad a sus posibilidades cognitivas. La 
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combinación de contenidos presentados en claseexpositivamente y mediante cuadros 
explicativos y esquemáticos facilita no solo el conocimiento y la comprensión inmediatos 
del alumno sino la obtención de los objetivos. 

El hecho de que todos los contenidos sean desarrollados mediante actividades facilita 
que se sepa en cada momento cómo han sido asimilados por el alumno, de forma que se 
puedan introducir inmediatamente cuantos cambios sean precisos para corregir las 
desviaciones producidas en el proceso educativo. 

Asimismo, se pretendeque el aprendizaje sea significativo, es decir, que parta de los 
conocimientos previamente adquiridos y de la realidad cotidiana e intereses cercanos al 
alumno. Es por ello que en todos los casos en que es posible se parte de realidades y 
ejemplos que le son conocidos, de forma que se implique activa y receptivamente en la 
construcción de su propio aprendizaje. 

En lo que a las actividades se refiere, es necesario que el planteamiento sea un reflejo 
de los contenidos trabajados, y que estén agrupadas por orden de complejidad atendiendo 
a los diversos intereses y posibilidades de aprendizaje del alumno. 

El ritmo de aprendizaje de los alumnos depende del desarrollo cognitivo de cada uno de 
ellos, de su entorno social y de su entorno familiar, lo que implica contemplar en el proceso 
de enseñanza las diferentes opciones de aprendizaje, tanto de grupo como individuales: es 
lo que llamamos atención a la diversidad, y que se convierte en un elemento fundamental 
del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

12.2 ACTIVIDADES METODOLÓGICAS 

Las diferentes actividades que se llevarán a cabo pueden agruparse según su finalidad, 
y variarán en función de la unidad didáctica a la que se apliquen. 

Actividades de Iniciación. 

Nos permiten vislumbrar el nivel de conocimientos previos de nuestros alumnos. Estas 
actividades nos permiten variar la metodología de una forma dinámica en función del nivel 
que posean los alumnos, y diseñar actividades distintas para los distintos grupos de 
diversidad. Éstas serán, según la unidad didáctica de que se trate: 

 Cuestiones sobre ideas previas. 

 Tormenta de ideas. 

Actividades de Motivación. 

Estas actividades deben estar diseñadas para suscitar en los alumnos la curiosidad y 
predisposición para nuevos contenidos. Éstas serán, según la unidad didáctica de que se 
trate: 

 Exposición de imágenes de elementos, equipos e instalaciones habituales en 
nuestro propio entorno, acompañada de una pequeña explicación, que servirá de 
introducción a los contenidos que se desarrollarán en la unidad. 

 Debates y/o mesas redondas. 
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Actividades de Desarrollo. 

Estas actividades deben permitir al alumno adquirir los conocimientos mínimos 
perseguidos por cada unidad didáctica. 

 Comienza con la explicación de los contenidos previstos. Estos períodos de 
explicación se combinarán con espacios de tiempo donde realizaremos cuestiones 
rápidas para conocer el grado de compresión de la materia. 

 Realizaremos a continuación una serie de actividades individuales y con carácter 
gradual, en las que el alumno pone en práctica o utiliza los conocimientos 
adquiridos, éstas se irán alternando con la fase de explicación de contenidos y 
pueden tener un carácter teórico, lógico o creativo; estas actividades comenzarán a 
realizarse en clase para aclarar dudas y se finalizarán en casa. La corrección de las 
mismas se efectuará al comienzo de la siguiente sesión. 

Actividades de Síntesis. 

Son actividades que servirán para que los alumnos sinteticen los conocimientos 
adquiridos. 

Actividades de Consolidación. 

Consistirán en la realización de cálculos y/o dar una solución constructiva a un supuesto 
de instalaciones electrotécnicas y automatizadas. 

Actividades de Ampliación. 

Son aquellas que sirven para saber más y mejor, para lo que proponemos las siguientes 
actividades: 

 Utilización de recursos informáticos para recrear simulaciones.  

 Proponemos que el alumno, mediante observación, analice instalaciones de nuestro 
entorno y realice una memoria descriptiva de los mismos. 

 Proponemos que el alumno, mediante la utilización de Internet u otra 
documentación, investigue sobre algún tema y realice un informe. 

Actividades de Refuerzo. 

Atiende a dificultades de los alumnos en un momento concreto del proceso educativo, 
en el que mediante pequeñas modificaciones, podrá seguir el proceso ordinario.  

Estas actividades serán específicas para cada unidad, según los contenidos de la misma, 
y para cada alumno, según el grado de avance de los conceptos de la unidad didáctica, pero 
con carácter general serán: 

 Resolución de cuestiones técnicas. 

 Resolución de ejercicios, etc. 
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Actividades de Evaluación. 

La evaluación es continua, pero todos los Bloques temáticos van a llevar,al menos, una 
prueba específica para valorar el grado de aprendizaje conseguido por los alumnos; por lo 
que en cada trimestre se realizarán diferentes ejercicios evaluativos. 

 

13EVALUACIÓN 

En el desarrollo del presente epígrafe se ha tenido en cuenta la Orden del 29 de 
septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15-
10-2010). 

La evaluación se llevará a cabo a través de la observación continuada en el proceso de 
aprendizaje del alumno de su maduración personal, además de las pruebas que se realicen 
durante el desarrollo de la materia. Esta observación continuada nos permitirá detectar las 
dificultades que encuentran los alumnos y el momento en que se éstas producen, averiguar 
sus causas y en consecuencia adoptar las medidas necesarias. En este proceso debemos 
tener en cuenta el contexto sociocultural del centro y las características propias del alumno. 

 

13.1 PROCEDIMIENTOSDE EVALUACIÓN 

 

La evaluación del aprendizaje de los alumnos se realizará según lo establecido en 
la orden de 29 de septiembre de 2010 B.O.J.A. número 202 por la que se regula la 
evaluación, certificación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de 
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 
Según esto, se entiende que la evaluación del aprendizaje del alumnado es un 

instrumento que permite valorar de forma objetiva su proceso formativo. Tendrá por 
objeto la valoración del nivel de progreso alcanzado por el/la alumno/a a lo largo de todo 
su proceso formativo, tomando  como referencia los criterios de evaluación del módulo 
profesional, así como los objetivos generales del ciclo formativo. Desde un punto de 
vista general, el proceso de evaluación se va a realizar en base a tres perspectivas: 

 
1. Evaluación inicial: Su objetivo es detectar el grado de conocimientos 

del que parten los alumnos y como ayuda al profesor para planificar su 
intervención educativa, así como para mejorar el proceso de enseñanza 
y de aprendizaje. 

 
2. Evaluación formativa: Su objetivo es mejorar el proceso educativo 

durante su fase de desarrollo. En ella se evalúa el proceso de enseñanza-
aprendizaje y proporciona información a profesores y alumnos para poder 
corregirlas deficiencias encontradas en el transcurso del proceso 
educativo. 

 
3. Evaluación sumativa: Su objetivo es medir la eficacia general del 

proceso educativo una vez se ha desarrollado. Tiene carácter final y 
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servirá para tomarlas decisiones en cuanto a calificación final, 
promoción y titulación de los alumnos, así como de base del contenido 
orientador que debe darse a los alumnos (estudios posteriores, 
promoción, dedicación laboral, etc…). 

 
Por otro lado, la evaluación del aprendizaje de los alumnos se concibe como un 

proceso que debe llevarse acabo de forma continua, personalizada e integradora, que 
ha de tener por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos de 
enseñanza 

 
1. Evaluación contínua a lo largo de todo el proceso de enseñanza–aprendizaje, 

con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se originen, averiguar 
las causas y, en consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza–
aprendizaje. 

 
2. Evaluación personalizada para tener en cuenta las capacidades, destrezas y 

actitudes individuales de cada alumno/a. 
 
3. Evaluación integradora para considerar el conjunto de los módulos 

correspondientes al ciclo, así como los objetivos expresados en términos de 
capacidades terminales. 

 
La aplicación del proceso de evaluación continua requiere la asistencia regulara 

las clases y actividades programadas para el módulo.  Perderá el derecho a la 
evaluación continua todo  alumno que tenga un porcentaje de faltas de asistencia 
superior al 15% de la carga horaria total del módulo.  Estarán exentos de dicha 
restricción aquellos alumnos que tengan que conciliar aprendizaje con la actividad 
laboral, circunstancia que deberá quedar convenientemente acreditada, de acuerdo con 
el criterio del equipo docente reflejado en el Proyecto Curricular.  Al alumnado que haya 
perdido el derecho a la evaluación continua, se le podrá impedir la realización de 
determinadas actividades programadas, que pudiera nimplicar riesgos para su 
integridad física o la de su grupo.  Esta decisión la adoptará el equipo docente del ciclo 
formativo a propuesta del profesor del módulo. 
 
 

13.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Los instrumentos que se van a utilizar para evaluar el proceso de enseñanza–
aprendizaje de los alumnos van a ser los siguientes: 

 
1. Cuestionarios: Serán elaborados en base a los criterios generales del 

Departamento de Electricidad.  Se entregarán a los alumnos a principio del curso 
con motivo de la Evaluación Inicial, con el fin de medir aspectos relativos al proceso 
de enseñanza–aprendizaje, que permitan detectar y corregir deficiencias del mismo. 

 
2. La observación sistemática del trabajo realizado por los alumnos: Para ello se van 

a valorar una serie de parámetros generales observables en las actividades 
prácticas de aplicación de cada una de las unidades de trabajo. Estos parámetros 
son los siguientes: 

 
- Grado de consecución de los resultados previstos 
- Presentación y limpieza de las actividades realizadas 
- Comprensión del trabajo realizado 
- Organización y distribución de las tareas 
- Utilización y manejo de las técnicas y herramientas necesarias 
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- Actitud e interés por las actividades planteadas. 
 
 

Los datos relativos a estos parámetros, serán recogidos en la ficha individual de cada 
alumno para ser valorados y ponderados, de acuerdo con los criterios de calificación 
correspondientes a cada actividad. 
 

3.  Exámenes, pruebas y controles: Se realizarán de forma individual y por escrito, 
salvo la parte práctica de los mismos que requiera ejecución manual.  Podrán ser de 
tipo práctico, teórico- práctico o teórico y se publicará su fecha de realización, que 
podrá ser acordada entre los alumnos y el profesor. 

 
En cuanto a los exámenes de recuperación, se realizarán al final de la1ªevaluación, 
para recuperar ésta; al finalizar la 2ª evaluación para recuperar ésta; y al finalizar la 
3ª evaluación para recuperar las partes pendientes de todo el curso. También se 
realizarán exámenes específicos para aquellos alumnos que hubieran perdido el 
derecho a la evaluación continua, cuyas características se detallan en el apartado de 
recuperación. 
 

4. Análisis de tareas: los alumnos realizarán informes–memoria por cada una de las 
prácticas que realicen.  En algunas de las unidades de trabajo, también se 
plantearán problemas y ejercicios a resolver, que deberán ser entregados para su 
valoración. 

 
5. Control de la asistencia y de la actitud: La aplicación del proceso de evaluación 

continua requerirá la asistencia regulara las clases y actividades programadas, de 
acuerdo con los criterios de calificación establecidos basados en los preceptos de la 
Orden de 29 de septiembre  de  octubre de2010 y en el Plan de Centro en materia 
de faltas de asistencia. 

 
6. La Consejería de Educación de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 202 de 15 Todo 

proceso de evaluación debe finalizar con la emisión de un informe que recoja la 
valoración de los datos más relevantes obtenidos durante el proceso y que refleje, 
igualmente, los resultados alcanzados.  Este informe debe servir al alumno para 
conocer cómo va evolucionando, lo que ha aprendido y lo que no, las dificultades 
encontradas y en qué aspectos, qué capacidades son las mejor desarrolladas, qué 
objetivos tiene ya conseguidos, etc.  Esta información se debe transmitir 
permanentemente, de forma oral, para que el proceso de aprendizaje mejore de 
modo continuo: afianzando todo lo positivo que va apareciendo y superando las 
dificultades que surjan. 

 
 
 
 
13.3 CONVOCATORIAS DE EVALUACIÓN 
 

Para cada uno de los módulos profesionales, a excepción del módulo profesional 
de formación en centros de trabajo, el alumnado dispondrá de un máximo de cuatros 
convocatorias, con independencia de la oferta o modalidad en que los curse. En el 
módulo profesional de formación en centros de trabajo el alumnado dispondrá de dos 
convocatorias. 

 
Con carácter general, para los módulos profesionales incluido el de formación en 

centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, el alumnado dispondrá de una 
convocatoria por curso escolar. 
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Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ciclos formativo en oferta 

completa no haya podido cursar los módulos en centro de trabajo y en su caso, proyecto, 
por tener pendientes otros módulos profesionales, no se le contabilizará convocatoria en 
los módulos de formación en centros de trabajo y proyecto. 

 
El alumno o la alumna o sus representantes legales, en caso de que sea menor, 

podrán presentar la solicitud de convocatoria extraordinaria cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes: 

 
a) Enfermedad prolongada o accidente del alumno o alumna 
b) Incorporación o desempeño de un puesto de trabajo incompatible con las 

enseñanzas del ciclo formativo. 
c) Por cuidado de hijo o hija menor de 16 meses o por accidente o enfermedad 

grave del conyugue o análogo y de familiares hasta el segundo grado de 
parentesco. 
 

Los alumnos y alumnas o, si son menores de edad sus representantes legales, podrán 
presentar renuncia a la convocatoria de hasta el 50% de los módulos en los que se 
encuentre matriculados, una sola vez por curso escolar. 
 

Asimismo podrán solicitar, la renuncia por una sola vez de la matrícula tanto en 
oferta parcial como en oferta completa. 

 
Para los alumnos y alumnas de segundo curso, se realizarán al menos dos 

sesiones de evaluación parcial. Además de éstas, se llevará a cabo una sesión de 
evaluación inicial y una sesión de evaluación final en cada uno de los cursos, sin 
perjuicio de lo que a estos efectos los centros puedan recoger en sus proyectos 
educativos. 

 
Las calificaciones de cada uno de los módulos serán decididas por el profesorado 

responsable de impartirlos. 
 
Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas todo el 

profesorado realizará una evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental 
indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado 
en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a 
cursar. 

 
Al término de este periodo se convocará una sesión de evaluación inicial. 
 
En las sesiones de evaluación parcial se hará constar las calificaciones de los 

alumnos o alumnas en cada uno de los módulos en los que se encuentren matriculados. 
 
En la sesión de evaluación parcial previa a la realización en centros de trabajo, el 

equipo docente acordará el acceso o la exención total o parcial del alumnado a dicho 
módulo. Esta sesión de evaluación se realizará, cuando el alumnado está matriculado en 
oferta completa y se hayan impartido, al menos, 110 jornadas lectivas. 

 
El alumnado de segundo curso de oferta completa que tengan módulos pendientes, 

continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 
ordinario de clases. 
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Con carácter general, la fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá 

siempre con la finalización del régimen ordinario de clases. 
 
En oferta completa, existirá una única sesión de evaluación final. 
 
En las actas de evaluación final se hará constar la propuesta de expedición de 

títulos. 
 
Al final de cada uno de los trimestres del curso académico se celebrará, si procede, 

una sesión de evaluación final extraordinaria en la que se evaluará y calificará al 
alumnado que esté realizando el módulo de formación en centro de trabajo. En esta 
sesión se adoptará la decisión de propuesta del título. 

 
La calificación de los módulos en el centro educativo se calificará en valores 

numéricos de 1 a 10 sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 
5 y negativas las restantes. 

 
El módulo profesional de formación en centros de trabajo se calificará en términos 

de Apto o no Apto. La exención por correspondencia con la experiencia laboral se 
calificará como Exento. 

 
Los módulos que por razones diferentes a la renuncia, no hayan sido calificados 

constarán como No Evaluados. 
 
 

13.4 EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 
 

Todo el proceso de evaluación, en sus distintos aspectos, debe servir para 
reflexionar, cambiar lo inadecuado y mejorar año a año la práctica docente, las 
programaciones y el desarrollode lasenseñanzas. 

 
Como elementos de ayuda para la realización de esta evaluación, se 

cumplimentará la siguiente documentación: 
 

- Plantilla de seguimiento temporal de temas 
- Cuaderno registro diario de clases 
- Ficha mensual de seguimiento de programación en la que se reflejarán los 

cambios introducidos en cuanto a contenidos, secuenciación y criterios de 
evaluación y calificación así como cualquier otro cambio introducido 
respecto a lo programado. 
 

En reunión de Departamento, de  forma mensual, se tratará el seguimiento de las 
programaciones así como la coordinación entre módulos y entre profesores que 
imparten un mismo módulo, adoptando los acuerdos que se estimen convenientes 
y dejando constancia en acta, tal y como determina la normativa vigente. 
 

- Registro de indicadores de temas impartidos por trimestre, en la que se 
recogerán las desviaciones, si las hubiese, respecto a lo programado. 
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La documentación anteriormente referida será utilizada para hacer los          
cambios que se estimen convenientes en la programación del nuevo curso. 

 
 

14 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como 
referencia los criterios de evaluación correspondientes a cada uno de los resultados de 
aprendizaje establecidos en esta programación. Los criterios de evaluación establecen 
el nivel aceptable de consecución de los resultados de aprendizaje correspondientes, y 
en consecuencia, los resultados mínimos que deben ser alcanzados en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

 
Teniendo en cuenta los diferentes instrumentos que se van a utilizar para evaluar los 

resultados de aprendizajes de los alumnos, la nota se obtendrá como resultado de aplicar 

los siguientes porcentajes:  

A) Exámenes, pruebas y controles----------------------------------------50% 

B) Prácticas---------------------------------------------------------------------20% 

C) Problemas, ejercicios, supuestos--------------------------------------20% 

D) Actitud-----------------------------------------------------------------------10% 

La nota media de cada evaluación se obtendrá sumando las notas porcentuales de cada 

una de las partes indicadas anteriormente (A, B, C y D). 

Para poder promediar la nota mínima de las partes A, B y C, deberá ser igual o superior a 5 

puntos. 

Si no se considera oportuno realizar la parte A, en algún resultado de aprendizaje, pasaría 

el apartado (B) al 35% y el apartado (C) al 55%. 

Si no se considera oportuno realizar la parte B, en algún resultado de aprendizaje, pasaría 

el apartado (C) al 40%. 

Las prácticas (B) tendrán la calificación de superadas o no superadas, y será condición 

indispensable para poder superar la evaluación tener todas las prácticas superadas. 

La parte de problemas, ejercicios y supuestos (C) que se realicen, tienen que superar los 5 

puntos para poder promediar con el resto. 

En la calificación de actitud (D), se evaluará el interés que se demuestre por la asignatura. 

Esto se puntuará en forma de positivos. 

 
 
 
 
 
 
 



Módulo: Configuraciones de instalaciones domóticas y automáticas      GS CIDAU 

 

JOSÉ PÉREZ ROMERO 26 

 

 

15 ACTIVIDADES DE RECUPERACION: 

 

Se considerarán dos tipos de recuperación: la recuperación ordinaria y la 
recuperación extraordinaria.  La recuperación ordinaria será la aplicada exclusivamente 
al alumnado que no haya perdido el derecho a evaluación continua, mientras que la 
recuperación extraordinaria será la que se aplique a los alumnos que hubieran perdido 
tal derecho.  En cualquiera de los casos, las actividades de recuperación programadas 
estarán diseñadas en base a los contenidos mínimos exigibles o contenidos básicos, 
establecidos en el R.D. de Título para garantizar la consecución de los resultados de 
aprendizaje asociados al módulo, en cada una de tales actividades. 

 

15.1 RECUPERACIÓN ORDINARIA: 
 
Estará orientada la recuperación de cada una de las partes no superadas de cada 

evaluación.  Las partes a recuperar serán: 
 

EXÁMENES DE EVALUACIÓN: 
 

Al final de cada evaluación parcial (1º EVALUACIÓN, EVALUACIÓN PARCIAL 2º 
EVALUACIÓN) se realizará un examen de recuperación, cuya tipología será similar a la 
de los exámenes de evaluación ordinarios, pero basado en los contenidos básicos fijados 
en el RD177/2008.  Para recuperar cada parte, deberá conseguirse una nota igual o 
superior a 5 puntos.  En caso de no superar la prueba, la parte suspensa quedará 
pendiente para el examen de recuperación de la evaluación final. 

 
En la evaluación final se realizará un examen que constará de tantas partes como 

exámenes ordinarios de evaluación se hayan realizado a lo largo del curso, de forma 
que cada alumno deberá realizar la parte o partes que tuviera pendientes. El tipo de 
examen será similar al ordinario, pero basado en contenidos mínimos o básicos. Para 
recuperar cada parte, deberá conseguirse una nota igual o superior a 5 puntos. 

 
Los exámenes de recuperación, podrán ser convocados en horario extra–lectivo, si 

los requerimientos de tiempo y espacios lo exigieran, publicando de forma precisa la 
información pertinente a los alumnos afectados. 

 
PRÁCTICAS, PROBLEMAS Y EJERCICIOS: 

 
En el caso de prácticas no superadas, los alumnos deberán repetir la ejecución de 

las mismas, con el grado de exigencia adaptado a los contenidos mínimos exigibles. 
Para ello se establecerán fechas y horas de recuperación, que podrán convocarse en 
horario extra–lectivo, a lo largo del trimestre y una vez que la práctica en cuestión haya 
sido evaluada negativamente. En cuanto a los informes – memorias pendientes de 
recuperación, el alumno deberá repetirlos hasta que sean considerados aptos 
(nota≥5puntos). 

 
Las prácticas podrán ser objeto de recuperación tantas veces como sea necesario, 

a lo largo del curso lectivo. En caso de no superar positivamente la ejecución antes de 
la evaluación final, quedarían pendientes para convocatoria de Junio, donde el alumno 
debería realizar un examen práctico. 

 
Los problemas y ejercicios no superados se recuperarán con la realización de 

bloques de problemas y ejercicios propuestos, basado en contenidos mínimos. La nota 
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obtenida en la recuperación, si la evaluación es positiva, será de 5 puntos. 
 
Encasodenosuperaralgunadelaspartesantesdelaevaluaciónfinal,estaquedaría 

pendiente para la convocatoria de Junio, donde el alumno debería realizar un examen 
de 
problemasyejercicios.Todaslasactividadesderecuperaciónreferentesaprácticas,problema
sy ejercicios deberánserrealizadasypresentadas,enplazomáximodeunasemanaantesdela 
fecha de evaluación del trimestre. De no ser así, quedarán pendientes para la siguiente 
evaluación. 

 
CONVOCATORIADEJUNIO (EVALUACIÓN FINAL): 
 

El alumnado que no haya sido capaz de superar alguna de las partes evaluables 
en cada una de las evaluaciones parciales, tendrá derecho a recuperar dichas partes en 
la convocatoria de Junio, respetándosele la nota obtenida en el resto de partes 
evaluables superadas. En esta convocatoria se preparará un examen con tantas partes 
como exámenes ordinarios se hayan realizado a lo largo del curso lectivo, de manera 
que el alumno únicamente deberá realizar las partes que tenga suspensas. En cada una 
de las partes deberá sacar una nota igual o superior a 5 puntos. La tipología de examen 
será similar a la de los exámenes ordinarios. 

 
La recuperación de la parte práctica se realizará mediante la realización de un 

examen práctico individualizado para cada alumno, en función de la parte práctica que 
tenga pendiente. 

 

Los problemas y ejercicios pendientes se recuperarán mediante un bloque de problemas y 
ejercicios,  que tendrá que presentar antes de la fecha de evaluación de Junio. 

 

 

16ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APOYO EDUCATIVO 

A principio de curso, el profesor realizará un cuestionario de cada alumno para 
determinar posibles dificultades en el aprendizaje. 

Teniendo en cuenta que esta etapa no es obligatoria, los contenidos, objetivos y 
resultados de aprendizaje del módulo no varían. No obstante, debido a la procedencia 
curricular de nuestros alumnos, existe un nivel de Competencia Curricular heterogéneo; por 
tanto, para aquellos alumnos que presenten dificultades para seguir el ritmo del grupo, se 
plantearán en cada Unidad Didáctica ACTIVIDADES DE REFUERZO; así mismo, para 
aquellos alumnos con un nivel de rendimiento y destrezas superior a la media del grupo, se 
recogerán en cada Unidad Didáctica ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN. 

También se realizarán ADAPTACIONES EN LA METODOLOGÍA, para aquellos 
alumnos que los necesiten, para ello tendremos en cuenta su Estilo de Aprendizaje 
(actividades que más le motivan, agrupamientos en los que trabaja mejor, tipos de 
reforzadores a los que responde, estrategias que utiliza para resolver una tarea, formas de 
captar su atención, etc.). 

En la Evaluación del alumnado se tendrá en cuenta su evolución en función del Nivel de 
Competencia Curricular de Partida. 



Módulo: Configuraciones de instalaciones domóticas y automáticas      GS CIDAU 

 

JOSÉ PÉREZ ROMERO 28 

17TEMAS TRANSVERSALES 

Se trabajarán fundamentalmente los siguientes Ejes Transversales: 

 Educación Moral para la Convivencia y la Paz: Mediante actitudes de respeto, 
que fomenten la autonomía, el diálogo en la resolución de problemas, socialización, 
tolerancia a los demás, sensibilización y respeto hacia las actitudes ajenas, etc. 
Todas las Unidades estarán impregnadas de contenidos que favorecen el desarrollo 
de estas actitudes. 

 Coeducación: Es necesario evitar planteamientos y actitudes sexistas, promoviendo 
el desarrollo personal, equilibrado y cooperativo de todos los miembros de la 
comunidad. 

 Educación Ambiental: Se trabajará fundamentalmente en el Aula, mediante el 
reciclaje de material y fomentando la concienciación sobre el ahorro energético y el 
uso de las energías renovables.  

 Educación para la Salud: Se trabajará en todas las Unidades, fundamentalmente 
mediante la Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

18RECURSOS DIDÁCTICOS 

Los materiales y recursos didácticos servirán para motivar y ayudar al aprendizaje. 

 Por un lado se cuenta con los recursos del Centro que tienen la función de mediar 
entre el profesor y el alumno, y entre los que se encuentran: 

- Los materiales del aula: posters, pizarra, etc. 

- La biblioteca. 

- Recursos audiovisuales y de nuevas tecnologías. Cañón de proyección, 
televisor y reproductor de DVD, Ordenadores, Internet, cañón virtual de aula TIC, 
plataforma Helvia, WebQuest, diferentes páginas Web´s 

 También hay que tener en cuenta la colaboración prestada por algunas empresas 
del sector  que colaboran estrechamente con el centro, realizando demostraciones, 
organizando charlas, cursos intensivos, etc. 

 Por último, los recursos del alumno constituidos principalmente por el material 
didáctico elaborado por el profesor.  

19ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

A principio de curso se han recogido en el Plan Anual de Centro (P.A.C.) las siguientes 
actividades en las que participa 1º del C.F.G.S. de Sistemas Electrotécnicos y automáticos: 

 Jornadas de Prevención de Riesgos Laborales. Estas Jornadas pretenden 

concienciar e informar al alumno sobre la necesidad de mantener unas condiciones 

óptimas de Seguridad y Salud en los centros de trabajo. Se pretende tanto 
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promoverla sensibilización sobre este tema como proporcionar la información 

suficiente para una posterior autoformación. 

20PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

El profesor realizará un seguimiento continuado del desarrollo de cada Unidad 
Didáctica, al finalizar cada una de ellas (valorando la adecuación de cada uno de sus 
componentes); y una evaluación trimestral del desarrollo de la programación, supliendo las 
posibles lagunas de contenidos. Para ello, se reforzarán los procedimientos y metodología 
que obtengan un resultado más positivo, y ayuden a la asimilación de los conceptos; así 
mismo, se excluirá el tipo de actividades, que no aporten una asimilación de los 
conocimientos, o no consigan los objetivos deseados. Las modificaciones se realizarán por 
escrito.  

Al finalizar el módulo, se evaluará el resultado de la programación en su globalidad, se 
propondrán los cambios oportunos para el siguiente curso académico y se recogerá en la 
Memoria Final de Curso.  
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